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SEÑOR
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL GUAMO BOLIVAR
DR RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRI
j01prmguamocg@cendoj.ramajudicial.gov.co
JUEZ
 
Referencia:
 

PROCESO VERBAL- CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA
DEMANDADO ELISABETH MERCADO HERRERA
RADICADO 13-248-4089-001-2023-00100-00
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Reciba un cordial saludo,

EMERSON ISAAC MERCADO VILLALBA, mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad de
Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No 73.182.827 de Cartagena, abogado titulado con
la tarjeta profesional No 197.830. del CJS, en mi condición de apoderado especial de la parte
demandada ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No 1.049.482.551, con domicilio en el municipio del Guamo Bolivar, respetuosamente comparezco
ante Usted, dentro de la oportunidad legal para CONTESTAR la demanda formulada por el señor
CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA, identificado con la cédula de ciudadanía No
1.049.482.695, a través de apoderado, replica que se realiza bajo los siguientes términos:

ADJUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON SUS ANEXOS.

Cordialmente, 

EMERSON  MERCADO VILLALBA
   Magíster en Derecho al Trabajo y Seguridad Social

UNIVERSIDAD DEL NORTE
   3017544292

mailto:j01prmguamocg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Municipio del Guamo Bolivar, marzo 5 de 2024. 
 
 
SEÑOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL GUAMO BOLIVAR 
DR RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRI 
j01prmguamocg@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUEZ 
 
Referencia: 
 

PROCESO VERBAL- CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA 

DEMANDADO ELISABETH MERCADO HERRERA 

RADICADO 13-248-4089-001-2023-00100-00 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
EMERSON ISAAC MERCADO VILLALBA, mayor de edad, con domicilio principal en la 
ciudad de Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No 73.182.827 de Cartagena, 
abogado titulado con la tarjeta profesional No 197.830. del CJS, en mi condición de 
apoderado especial de la parte demandada ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No 1.049.482.551, con domicilio en el 
municipio del Guamo Bolivar, respetuosamente comparezco ante Usted, dentro de la 
oportunidad legal para CONTESTAR la demanda formulada por el señor CARLOS 
EDUARDO ROSELLON CARMONA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.049.482.695, a través de apoderado, replica que se realiza bajo los siguientes términos: 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 
A. La señora ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.049.482.551, con domicilio en el municipio del Guamo 

Bolivar, madre de los menores MADRE DAIRO LUIS ROSELLON MERCADO, 

identificado con la tarjeta de Identidad No. 1.049.483.752, y CAMILA ALEJANDRA 

ROSELLON MERCADO, identificada con el registro civil de nacimiento con el serial 

NUIP 1.052.544.877, quien puede ser notificada judicialmente en la dirección C13 

K20-75, barrio la ISABELA del Guamo Bolivar, al correo electrónico 

elipmh1@gmail.com y al teléfono  301 7677961. 

mailto:j01prmguamocg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:elipmh1@gmail.com


 

 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO DE LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: ES CIERTO, precisando que la convivencia se mantuvo hasta el mes de 
septiembre de 2019. 
 
AL SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de orden legal, en todo 
caso, la unión tiene plena validez en todos los aspectos, como los deberes y obligaciones 
frente a sus menores hijos. 
 
Igualmente, de tal unión de hecho, se conformó una sociedad patrimonial producto del 
trabajo, ayuda y socorro mutuo, la cual no se ha disuelto y liquidado en los términos de 
la ley 54 de 1990 y Ley 979 de 2005. 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, precisando que el nombre del menor es DAIRO LUIS ROSELLON 
MERCADO. 
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO como lo describe el demandante, y al contener varios 
enunciados se procede a replicar en el siguiente orden: 
 

1. ES CIERTO que entre el demandante y mi mandante llevan más de cuatro (4) años 

separados. 

 

2. La causa de la separación de hecho entre las partes obedeció exclusivamente a 

una decisión unilateral del señor CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA, 

quien abandono su hogar conformado con la señora ELISABETH MERCADO 

HERRERA en el mes de agosto de 2019. 

 

2.1. Durante la convivencia y posterior a la separación el señor ROSELLON CARMONA 

asumió conductas agresivas contra la señora ELISABETH MERCADO HERRERA, 

motivos por los cuales la señora MERCADO HERRERA, instauro denuncia penal el 

día 09 de septiembre de 2019, por hechos ocurridos el día 07 de septiembre de 

2019 (ver denuncia penal), y orden de medidas preventivas de protección especial 

expedida por la Fiscalía Séptima (7) Local de San Juan Nepomuceno el día dos (2) 

de octubre de 2019. 

 

3. Desde el momento de la separación, la custodia y cuidado personal de los 

menores quedaron a cargo de ELISABETH MERCADO HERRERA, con el apoyo 

permanente de los abuelos maternos de los menores  

 



 

3.1. La señora ELISABETH MERCADO HERRERA ha procurado que el cuidado, crianza 

y educación de sus hijos sea integró, buscando la protección y garantizar su 

desarrollo integral, responsabilizándose que cumplan con sus deberes escolares 

de manera eficiente, cuidado físico y emocional, brindándole un entorno familiar 

seguro, tranquilo y lleno de cariño y amor, por lo que sus notas académicas han 

sido sobresaliente tal y como se puede evidenciar del Informe Académico de los 

menores, emitido por la Institución Educativa Técnica Agropecuaria del Guamo. 

 

3.2. Así mismo, el señor ROSELLON CARMONA en su deber de padre, mantiene un 

régimen de visitas para conservar el afecto, trato y comunicación con sus hijos, 

en la que asume el cuidado de los niños en los fines de semanas que no le 

corresponda a la madre ELISABETH MERCADO HERRERA, comprendido los 

sábados y domingos y con la facultad de visitar a los menores durante los días de 

semana. 

 

3.3. Igualmente, asume la entrega periódica a la MADRE el valor de la cuota 

alimentaria pactada , los aspectos de vestimenta y educación correspondiente 

para el cuidado de sus menores hijos. 

 

3.4.  Tales condiciones de la custodia y cuidado, alimentos y visitas fueron pactadas 

mediante conciliación ante la Comisaria de Familia del municipio del Guamo 

Bolivar el día el día 22 de noviembre de 2023 cuyo objeto era conciliar de manera 

extrajudicial los aspectos los alimentos y visitas de los menores y ningún aspecto 

de custodia y cuidado como equivocadamente pretenden hacerlo ver el 

demandante. 

 

 

4. NO ES CIERTO, la apreciación manifestada que los menores “llevan vidas al 

margen de lo que dispongan sus padres”, por cuanto, además de ser subjetiva, 

desconoce el acuerdo conciliatorio realizado el día 22 de noviembre de 2023, 

demostrándose que la custodia y cuidado de los menores se encuentra a cargo 

de la madre por disposición de las mismas partes. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO como lo describe la parte demandante, para tal efecto se 
precisa: 
 

1.  ES CIERTO que las partes acudieron el día 22 de noviembre de 2023 a la Comisaria 

de Familia del Guamo Bolivar. 

 



 

2. NO ES CIERTO, que el objeto de la conciliación era resolver el punto de la custodia 

y cuidado, sino de establecer alimentos y régimen de visitas, tal y como se aprecia 

de la misma acta de conciliación: 

 

 
3. En tal sentido, las partes no han discutido ni mediado por vía conciliación 

extrajudicial el aspecto de la custodia y cuidado de los menores, todo lo contrario, 

ratificaron que lo conservaba la madre tal y como se consignó en el numeral 

segundo (2) de la citada acta de conciliación. 

 
AL SEXTO:  ES CIERTO, para tal efecto, me remito al contenido expreso del acta, la cual 
no fue allegada por la parte demandante, y se anexa con la presente replica. 
 
AL SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, es una consideración subjetiva del demandante 
respecto al contenido del acta de conciliación, en todo caso invalida, por lo que nos 
remitimos al contenido expreso de la conciliación realizada en la dependencia de familia 
del Guamo Bolivar. 
 
AL OCTAVO: NO ES UN PROPIAMENTE, sin embargo, NO ES CIERTO como se encuentra 
enunciado, y al contener varias alegaciones se replica en el siguiente orden: 
 

1. NO ES CIERTO que los menores “permutan más tiempo en casa de su progenitor1” 

por qué la “madre de los mismos trabaja en la ciudad de Cartagena o no reside de 

manera habitual en el  municipio”, en cuanto, como se precisó en la réplica al 

hecho cuarto, la custodia y cuidado personal de los menores quedaron a cargo de 

ELISABETH MERCADO HERRERA,  y el hecho que ella labore en la ciudad de 

Cartagena no le  impide ni física ni moral los deberes y responsabilidades de 

cuidado como madre, así mismo su hogar se encuentra respaldado por los 

 
1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española versión web. dle.rae.com. Progenitor “Pariente 
en línea recta ascendente de una persona”.  



 

abuelos maternos2 de los menores, quienes asumen también roles de cuidado 

cuando por asuntos labores la madre se encuentra en la ciudad de Cartagena. 

 
2. Es de conocimiento que la MADRE se encuentra vinculada mediante contrato de 

trabajo, cuya prestación de los servicios es por fuera del municipio del Guamo 
Bolivar, otorgándosele extensos descansos en el mes calendario en la que retorna 
inmediatamente a su hogar con sus menores para su cuidado. La MADRE con sus 
labores le brinda una mejor calidad de vida a sus menores hijos, procurando su 
desarrollo de manera integral en un entorno social, escolar y emocional acorde a 
las condiciones socio económico.  
 

2.1. La madre ha demostrado con su trabajo3 ser un ejemplo para sus hijos, además 
de ser madre y ejercer con eficiencia sus cuidados, es una mujer que ha obtenido 
reconocimiento en su entorno laboral en la empresa SAAM TOWAGE, y en la 
Capitanía de Puerto de Barranquilla. 
 

3. NO ES CIERTO, que la madre haya descuidado sus deberes y responsabilidades de 
custodia y cuidado por estar laborando, o incumplido los términos de la 
conciliación, además de ser un argumento falaz, no media respaldo probatorio 
alguno del incumplimiento, resultando ser una mera alegación. 

 
3.1. Dicha alegación por parte del demandante es engañosa, que, aplicando la misma 

consideración a la parte actora, resultaría exponer a los menores a unos riesgos y 
peligros exponenciales que no se encuentran en el hogar brindado por la madre 
y se puntualizan: 
 
a) El señor ROSELLON CARMONA se dedica a actividades mercantiles, en la 

adquisición bienes y la distribución a título oneroso con destino a enajenarlos, 
que para el desarrollo de tal actividad debe estar desplazándose 
periódicamente a otros municipios y ciudades, lo que no permanece 
regularmente en su domicilio. 
 

b) Lo que obliga entonces, en el escenario hipotético de asumir el cuidado 
permanente de sus menores a trasladar dicha responsabilidad a terceros, los 
cuales no serían los consanguíneos más próximos, y sobre todo a los 
ascendientes legítimos, al no convivir con ellos, infringiendo de manera 
directa lo dispuesto por la ley 1098 de 2006 y Código Civil. 

 
2 Ley 1098 de 2006, Artículo 23 “La obligación de cuidado personal se extiende, además, a quienes convivan 
con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales 
3 Constitución Nacional, Artículo 25 “. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas. 



 

 

c) Tal situación, de extraerlos de manera abrupta e intempestiva de su hogar, un 
entorno seguro y lleno de amor—manifestado por ellos por la comodidad que 
brinda—a exponerlo a condiciones NO favorables para el desarrollo integral 
de los menores cuyo ambiente no es seguro como tampoco sano a 
alteraciones que tendrían incidencia directa en su rendimiento escolar y 
desarrollo. 

 

d) Igualmente, se debe advertir que  la menor CAMILA ya cuenta con doce (12) 
años y ha entrado en la edad de la  adolescencia, época muy delicada en la 
formación integral de los menores, pues es precisamente el despertar o 
desarrollo de su sexualidad, requiriendo sobre todo, las niñas, una atención y 
cuidado especial o delicado por parte de sus padres, en lo atinente a una 
asistencia personalizada íntima en la que se enseña y protege el pudor, y a su 
vez la garantía sana de su desarrollo armónico integral, lo que no puede ser 
brindado en este caso por el señor padre, especialmente por su actividad lo 
que obliga a dejar a sus menores con terceros, como también al entorno 
social, lo que es necesario requerir la protección de los derechos 
fundamentales de la menor.  

 

e) En valoraciones psicológicas de la menor CAMILA con la Psicóloga SILVANA 
COBA CESPEDE se desprende las manifestaciones de las menores de buscar 
una mejor comunicación con el Padre, como igual de tratar de clarificar 
situaciones ocurridas en su domicilio. 

 

f) En la misma línea de los puntos anteriores, el padre estaría imposibilitado de 
atender el cuidado permanente para atender los asuntos academicos de los 
menores, como preparación de ir al colegio, asistencia permanente de 
estudios, etc, aspectos que sin son asegurados bajo el cuidado  de la madre. 

 
4. En consecuencia, ante tales aseveraciones infundadas por la parte demandante, 

se requiere por parte del señor Juez como director del proceso y de garantizar 
los derechos y debido proceso de los menores, ordenar una evaluación a los 
menores con la institución competente para identificar como es la dinámica 
relacional con sus progenitores y de esta manera ser más objetivos en la toma de 
la decisión. 
 

 
AL NOVENO: NO ES UN HECHO PROPIAMENTE, es una apreciación del demandante, en 
todo caso invalida y falaz, al pretender sin respaldo alguno, señalar deficiencias en la 
crianza de los menores, por lo que NO ES CIERTO, replicándose en el siguiente orden: 
 



 

1. NO ES CIERTO, que exista falencias en la crianza, no media prueba alguna para 
respaldar tal alegación, todo lo contrario, como se ha insistido a lo largo de la 
réplica, la madre ELISABETH MERCADO HERRERA ha brindado desde la 
separación por detentar la custodia y cuidado, ha procurado que la crianza y 
educación de sus hijos sea integró, buscando siempre  la protección y garantizar 
su desarrollo integral, responsabilizándose que cumplan con sus deberes 
escolares de manera eficiente, cuidado físico y emocional, brindándole un 
entorno familiar seguro, tranquilo y lleno de cariño y amor. 
 

1.1. Para desvirtuar tal afirmación, se desprende con claridad la condición personal, 
mental y emocional de la madre ELISABETH MERCADO HERRERA que acredita las 
condiciones óptimas para ejercer custodia y cuidado personal de sus menores 
hijos. 
 

2. NO ES CIERTO, además de engaños que los menores “están de un lado para el otro 
sin reglas o parámetros que seguir” porque se encuentran bajo la custodia y 
cuidado de su madre en el hogar compartido con sus abuelos maternos, en la que 
se brinda una crianza optima e integral, en un entorno social, cuidado que 
produce que los menores tienen un buen desempeño escolar y crecimiento 
seguro. 

2.1. Los menores comparten con su padre periódicamente, y los fines de semana 
cuando no le corresponda a la madre, por lo que existen parámetros del cuidado 
y responsabilidades paternales de estos, en el crecimiento de los menores, lo que 
desvirtúa tal afirmación que se encuentran sin “reglas o parámetros”. 

 
3. En consecuencia, como se encuentra plenamente demostrado, la madre 

ELISABETH MERCADO HERRERA  le brinda a sus menores hijos, garantía de 
protección y de un hogar seguro, lleno de amor y cariño, en la que pueden tener 
un pleno y armonioso desarrollo integral. 

 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO A LAS PRETENSIONES 

 

 

A LA PRIMERA: SE RECHAZA por su abierta improcedencia y se explica: 

 

1. No media elemento alguno del escrito inaugural que tenga la suficiencia 

probatoria que acredite un hecho o hechos que conlleve a la necesidad de 

modificar la custodia y cuidado de los menores a cargo de la madre, desde la 

separación de los padres, ratificada mediante acta de conciliación del 22 de 

noviembre de 2023. 

 



 

2. La custodia y cuidado de los menores a cargo de la madre ELISABETH 

MERCADO HERRERA ha garantizado un cuidado pleno en un hogar seguro en 

la que se pueda desarrollar de manera integral, responsabilizándose que 

cumplan con sus deberes escolares de manera eficiente, cuidado físico, 

recreacional, esparcimiento y emocional, brindándole un entorno familiar 

tranquilo y lleno de cariño y amor, en beneficio del interés superior de los 

menores. 

 

3. El resultado del cuidado se refleja en las notas académicas de lo menores, que   

han sido sobresaliente, así mismo brindándole un equilibrio emocional. 

 

4. El padre señor ROSELLON CARMONA un régimen de visitas permanentes en 

la que mantiene una relación afectiva filial con sus menores hijos, pudiendo 

visitar y estar con sus hijos sin ningún impedimento, disfrutando con ellos los 

fines de semana, respetando los fines de semana correspondiente a la madre. 

 

5. En todo caso, el señor ROSELLON CARMONA padre  de los menores no brinda 

las condiciones necesarias para detentar una custodia y cuidado permanente, 

por distintas razones: 

 

a) No se vislumbra las garantías para que los menores puedan desarrollarse 

de manera integral. 

b) Lo anterior, por la ausencia de las condiciones necesarias con relación al 

cuidado permanente, al trasladar potencialmente el cuidado a terceras 

personas no familiares paternos, impidiendo con ello el pleno ejercicio de 

los derechos de los menores, y exponiéndolos a frente riesgos 

potenciales. 

 

c) Por último, lo pretendido conlleva a cambios desfavorables de las 

condiciones actuales de las menores brindadas en el hogar de su madre, 

con el apoyo permanente en la protección y cuidado de sus abuelos 

maternos, contraste que no tiene comparación alguna con lo aspirado por 

el aquí demandante, lo que claramente vulnera abiertamente los derechos 

e interés superior de los hijos. 

 
 
A LA SEGUNDA: SE RECHAZA por su improcedencia, no media presupuesto alguno en el 
sumario para modificar la custodia y cuidado permanente a cargo de su madre 
ELISABETH MERCADO HERRERA, por economía procesal téngase los términos 
consignados en la réplica de la pretensión precedente. 
 



 

 
A LA TERCERA: SE RECHAZA, solicitándole al Juez que imponga al régimen de visita a 
cargo del padre ROSELLON CARMONA en los términos del acta de conciliación del día 22 
de noviembre de 2023. 
 
A LA CUARTA: SE OBJETA, siendo la parte demandante la finalmente la vencida, lo que 
corresponde asumir los gastos y agencias en derecho del presente asunto. 
 
 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

A. Esencia del litigio 

1.- El objeto del presente asunto puesto a consideración de su honorable despacho, 
consiste en esencia que el señor CARLOS ROSELLON CARMONA pretende la custodia y 
cuidado de sus menores hijos, hoy a cargo de la custodia y cuidado de su madre 
ELISABETH MERCADO HERRERA desde la separación por mas de cuatro (4) años. 
 
Para el respaldo de sus aspiraciones, esboza escuetamente una serie de alegaciones que 
giran alrededor de la carencia de los deberes y responsabilidades del cuidado de la madre 
por encontrarse laborando en varios días en la ciudad de Cartagena. 
 
1.1.- Tales consideraciones, de ante mano están llamado al fracaso de manera palmaria, 
porque tal supuesto no constituye un respaldo para pretender sustraer la custodia y 
cuidado de la madre, que ha cumplido sus deberes y responsabilidad parental de manera 
integra en beneficio de los intereses superiores de sus hijos, sumado, a que no media 
prueba alguna que acredite que los menores se encuentren potencialmente en riesgo en 
su crianza, solo a partir de meras conjeturas. 
 
2.- En tal sentido, se expondrás las razones que conllevan a despachar 
desfavorablemente las solicitudes del demandante, en cuanto no median los 
presupuestos objetivos ni subjetivos para asumir la custodia y cuidado permanente de 
sus menores hijos. 
 
 

B. Aspecto previo- Acta de conciliación del 22 de noviembre de 2023. 

 
1.-Dispone el artículo 69 de la ley 2020 del 2022 conciliación extrajudicial en derecho en 
materia de familia, será requisito de procedibilidad en los asuntos como “Controversias 
sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores y personas en condición de 
discapacidad de conformidad con la Ley 1996 de 2019, la que la modifique o derogue.” 
 



 

 
1-1-En el particular, como se observa, en la audiencia de conciliación surtida el día 22 de 
noviembre de 2023 no tuvo como objeto y propósito agotar la discusión sobre la custodia 
y cuidado de los menores, fue convocada por mi mandante para concretar los aspectos 
de alimentos, educación y vestimenta de los menores, en lo que se determinaron cada 
uno, y con relación a la tenencia y  cuidado, quedo expresamente a cargo de la señora 
ELISABETH MERCADO HERRERA conforme lo consagrado en el numeral segundo. 
 
2.- En consecuencia, ha de manifestar que en el presente asunto no medio agotamiento 
del requisito de procedibilidad frente al demandante, sin embargo, en gracia de 
discusión de entender surtido, o superado tal falencia, se conllevaría a la misma 
conclusión de establecer la custodia y cuidado a los menores a cargo de la madre 
ELISABETH MERCADO HERRERA por haberse definido por las partes. 
 
No obstante, a lo anotado, que en tal sentido constituye la resulta del presente litigio, 
no le asiste razón al demandante en sus pedidos, por no satisfacer los aspectos 
requeridos para modificar la custodia a cargo de la madre, en los siguientes términos: 
 
 

C. La protección del interés superior de los menores- Custodia y Cuidado  

 
1.-Como primera medida es de anotar, que los niños gozan de una protección tanto el 
ordenamiento jurídico interno como internacional que pretender garantizar los intereses 
superiores, con el propósito de  que tengan un pleno y armonioso desarrollo para que 
crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión. 
 
 
En tal sentido ha sentado la Corte Constitucional  el carácter proteccionista de este 
interés superior, y ha señalado que es de obligatorio cumplimiento por las autoridades 
judiciales y administrativas, tal y como se precisa: 
 
 

El principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes tiene un 
amplio reconocimiento no solo en el ordenamiento jurídico interno, sino 
en instrumentos internacionales, que lo han catalogado de manera 
general como una protección especial de la que goza el menor dirigida 
a su adecuado desarrollo físico, sicológico y social. Esta prerrogativa 
debe ser analizada desde la realidad concreta del caso y de la situación de 
cada menor, evaluando las consideraciones fácticas y jurídicas que lo 
rodean. Particularmente, en el marco de los procesos de custodia y 
cuidado personal, las autoridades administrativas y judiciales están en el 
deber de aplicar este principio como piedra angular en la toma de las 



 

decisiones que afecten a los niños, pues de ello dependerá su crecimiento, 
desarrollo y crianza en condiciones adecuadas, armónicas e integrales. 
 
 
(…) (…) 

 

 
Esta Corporación ha destacado el trascendental rol que juegan las 
autoridades judiciales en la satisfacción de las garantías fundamentales 
de los niños, y ha fijado unas reglas concretas dirigidas a asegurar que los 
procesos judiciales que tengan la potencialidad de alterar de cualquier 
forma la situación de un niño se tramiten y resuelvan desde una 
perspectiva acorde con los postulados que propenden por la salvaguarda 
de su bienestar y con su condición de sujeto de especial protección 
constitucional. Lo anterior, en los siguientes términos: i) se deben 
contrastar sus “circunstancias individuales, únicas e irrepetibles” con los 
criterios generales que, según el ordenamiento jurídico, promueven el 
bienestar infantil; ii) los operadores jurídicos cuentan con un margen de 
discrecionalidad para determinar cuáles son las medidas idóneas para 
satisfacer el interés prevalente de un menor en determinado proceso; iii) 
las decisiones judiciales deben ajustarse al material probatorio recaudado 
en el curso del proceso, considerando las valoraciones de los 
profesionales y aplicando los conocimientos técnicos y científicos del 
caso, para garantizar que lo que se decida sea lo más conveniente para el 
menor; iv) tal requisito de conveniencia se entiende vinculado a la 
verificación de los criterios jurídicos relevantes reconocidos por la 
jurisprudencia constitucional (supra núm. 13); v) los funcionarios 
judiciales deben ser especialmente diligentes y cuidadosos, lo cual 
implica que no pueden adoptar decisiones y actuaciones que trastornen, 
afecten o pongan en peligro sus derechos, dado el impacto que las 
mismas pueden tener sobre su desarrollo, sobre todo si se trata de niños 
de temprana edad; y vi) las decisiones susceptibles de afectar a un menor 
de edad deben ajustarse a parámetros de razonabilidad y 
proporcionalidad.4 

 

 

1.2- Es por ello, que con la ruptura del vínculo afectivo entre los padres, deviene el deber 
de garantizar el mantenimiento de las relaciones paterno-filiales, en aras de proteger el 
derecho de los menores, a tener una familia y a no ser separado de ella, lo cual, repercute 
en forma directa en su formación integral, esto es, en su desarrollo cognitivo, emocional 
y social. 
Para tal  propósito,  es necesario como condición e independiente del ejercicio de la 
custodia, es la responsabilidad parental, la cual se predica solidariamente respecto de 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-033 de 2020 



 

ambos padres con la finalidad de alcanzar el máximo nivel de satisfacción de los 
derechos de sus menores hijos, cuya obligación es inherente a los padres de orientar y 
cuidar a los menores, excluyendo de tales obligaciones el maltrato físico y emocional de 
los menores, tal y como lo ha sostenido la Sala Civil;  
 
 

Se trata de un complemento de la potestad parental, que implica la 
obligación inherente de los padres “a la orientación, cuidado, 
acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante 
su proceso de formación” 
 
Desde luego, es importante recalcar, el ejercicio de esa responsabilidad 
parental en ningún caso puede vulnerar o poner en riesgo la integridad 
personal del niño o la niña. Por esta razón, les está vedado a los progenitores 
incurrir en conductas que constituyan maltrato infantil, en cualquiera de sus 
tipologías5 

 
 
 

2.- Ahora bien, el artículo 23 del Código de Infancia y Adolescencia, refiere que la custodia 
y el cuidado personal es, de un lado, un derecho de los niños, niñas y adolescentes, pero, 
de otro, una obligación permanente y solidaria de sus padres o de quienes convivan con 
ellos, entendiéndose por el concepto de custodia y cuidado como lo ha definido la Sala 
Civil en la providencia anteriormente citada: 
 

El “Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española”, en la acepción 
aquí aplicable, refiere por custodia la “1. f. Acción y efecto de custodiar” y 
define este último verbo como “1. tr. Guardar algo con cuidado y 
vigilancia”. Asimismo, significa la acción de cuidar, en el “1. tr. Poner 
diligencia, atención y solicitud en la ejecución de algo”  
 
Este contexto de significación resulta útil para precisar que la custodia de 
los niños niñas y adolescentes, va ligada inescindiblemente a la 
responsabilidad parental de asumir su cuidado personal, entendido éste 
como el deber de los progenitores o de las personas que conviven con ellos, 
de actuar con diligencia y atención en la satisfacción permanente y 
oportuna de sus derechos, en aras de garantizar su desarrollo integral.6 

 
2.2- En esta línea, en los escenario de separación,  en principio, en virtud de la autonomía 
de los padres y madres, la determinación sobre quién debe asumir la custodia y el 
cuidado personal del menor, deberá ser tomada por éstos, quienes, de común acuerdo, 
podrán decidir si la tuición estará a cargo de manera exclusiva en un solo progenitor 

 
5 CS, Sala Civil, Sentencia STC 2717-2021 
6 Ibidem 



 

(custodia monoparental), o, si la misma será realizada en forma simultánea y conjunta 
por ambos padres, (custodia compartida), y ante la falta de acuerdo sobre el particular, 
corresponde al Estado definir cuál de los dos progenitores es el más idóneo para asumir 
la custodia y cuidado personal del menor, estableciendo un régimen de visitas,  siempre 
atendiendo al interés superior de los menores como estándar para definir la custodia. 
Al respecto ha señalado la Corte Constitucional: 
 

[L]a ruptura de la convivencia diaria, dada por las circunstancias de que los 
padres ya no viven juntos, hace necesario adoptar una decisión sobre el lugar de 
residencia del niño, que debe tomarse y justificarse sobre la base del interés 
superior del niño. Esta decisión debería ser tomada por los padres, pero a falta 
de acuerdo entre ellos, le corresponde intervenir al Estado para tomarla; (…) la 
finalidad de la custodia y el cuidado personal de los hijos no emancipados 
implica una responsabilidad permanente en el tiempo del padre con el que 
convive el menor, mientras que la finalidad del régimen de visitas es generar un 
mayor acercamiento entre padre e hijo para que esa relación no sea 
desnaturalizada; (…) en algunos eventos se puede decidir que la custodia será 
compartida por ambos padres, y en otros, se puede decidir que a uno de ellos le 
corresponde la custodia personal y al otro las visitas”; y que, (vii) la decisión 
sobre el custodia y el cuidado personal del niño definida por los padres 
corresponde a un acto generoso y responsable al pensar en lo mejor para el hijo, 
pero cuando ello no es posible la decisión es el resultado de un proceso 
administrativo y de un proceso judicial. 
 
(…) (…) 
 
[L]a regla general a considerar en beneficio del interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes y de sus derechos fundamentales a tener una familia, al 
cuidado y al amor, es que los padres de común acuerdo concilien lo referente a la 
custodia y el cuidado personal compartido de los hijos menores, escenario que 
debe propiciar el juez de familia mediante una exhortación diligente a las partes 
para que superen el conflicto personal en beneficio de los hijos comunes. De no 
ser ello posible, es el juez de familia quien en cada caso concreto, según revelen 
las pruebas y la opinión de los menores, tiene la discrecionalidad para adoptar el 
sistema de custodia que resulte más apropiado para los niños, niñas y 
adolescentes, entre el ejercicio de la custodia compartida por ambos 
progenitores o la custodia monoparental, estableciendo al padre o la madre no 
custodio el régimen de visitas y la cuota alimentaria correspondiente7 
 

 
2.3- Para tales efectos la Corte Constitucional ha consolidado unas reglas para 
definir la custodia y cuidado de los menores, que se recogen en la sentencia T-397 

 
7 Corte Constitucional Sentencia, T-384 de 2018. 



 

de 2004, y deben ser de ser analizados por los funcionarios judiciales o las 
autoridades administrativas, con independencia de que se estudie la viabilidad de 
otorgar la custodia bajo la modalidad monoparental o compartida: 
 

“ (1) la garantía del desarrollo integral del niño, niña o adolescente; (2) 
la preservación de las condiciones necesarias para el pleno ejercicio de 
los derechos fundamentales del niño, niña o adolescente; (3) la 
protección del niño, niña o adolescente frente a riesgos prohibidos; (4) 
el equilibrio con los derechos de los parientes, biológicos o no, sobre la 
base de la prevalencia de los derechos del niño, niña o adolescente; y (5) 
la necesidad de evitar cambios desfavorables en las condiciones 
presentes del niño, niña o adolescente involucrado” 

 
 
3- Bajo estas consideraciones debe analizarse diligentemente los asuntos de determinar 
la custodia y cuidado de los menores, siempre conforme al estándar de observar el 
interés superior del menor. 
 
3.1- En este asunto, no hay duda de que los padres definieron que la MADRE ELISABETH 
MERCADO HERRERA fueron acordadas mediante conciliación ante la Comisaria de 
Familia del municipio del Guamo Bolivar el día el día 22 de noviembre de 2023, en su 
numeral segundo, más allá  que el objeto era conciliar de manera extrajudicial los 
aspectos los alimentos y visitas de los menores y ningún aspecto de custodia y cuidado 
como equivocadamente pretenden hacerlo ver el demandante. 
 
3.2 Igual se concluye que la madre ELISABETH MERCADO HERRERA  ha ejercido una 
custodia y cuidado atendiendo los intereses superiores de sus menores hijos, 
procurando que el cuidado, crianza y educación de sus hijos sea integró, buscando la 
protección y garantizar su desarrollo integral, responsabilizándose que cumplan con sus 
deberes escolares de manera eficiente, cuidado físico y emocional, brindándole un 
entorno familiar seguro, tranquilo y lleno de cariño y amor, apoyándose siempre con los 
abuelos maternos de los menores. 
 
En conclusión, no se vislumbra ningún elemento de juicio que implique la modificación 
de la custodia y cuidado permanente de los menores a su madre, no se evidencia 
maltrato alguno ni físico ni emocional, abandono, o algún aspecto que implique la 
intervención del Estado para garantizar la protección de los menores, todo lo contrario, 
ha sido un ejemplo para sus hijos por ser una mujer trabajadora con reconocimiento en 
su entorno laboral, en procura de garantizarle una calidad de vida optima a sus hijos, 
por lo que resulta que los menores los niños se encuentran en excelentes condiciones 
físicas, afectivas, emocionales, académicas. 
 



 

Por tal razón a efectos de validar la custodia de los menores es necesario que sean 
escuchados, es decir, garantizando el debido proceso en los términos del artículo 25 de 
la ley 1098 de 2006;  
 

Artículo 26. Derecho al debido proceso. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del 
debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en 
que se encuentren involucrados. 
 

 
Tal imperativo es de obligatorio acatamiento de los funcionarios judiciales como lo ha 
sostenido la Sala Civil en asuntos analizados que han omitido la opinión de los menores: 
 
 

Se ampararán, en cambio, los derechos de la niña Valentina, al 
advertirse el flagrante desconocimiento del precedente jurisprudencial 
acerca de los criterios generales que deben ser observados por los 
funcionarios judiciales previo a otorgar la custodia de niños, niñas y 
adolescentes, como pasa a explicarse. 
 
 De entrada, se echa de menos que la juez confutada haya prescindido 
de la opinión de Valentina, faltando a su deber legal, constitucional y 
convencional de atenderla.8 

 
 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

A. AUSENCIA DE CAUSA PARA PEDIR LA CUSTODIA Y CUIDADO 

 
Por lo anteriormente expuesto, se acredita que no median los presupuestos para 
modificar la custodia y cuidado de los menores a cargo de la madre, sumado a que el 
demandante- padre—no cumple con las condiciones necesarias para ejercer con 
plenitud el deber de cuidado frente con sus hijos. 
 
Lo anterior obedece a que el señor ROSELLON CARMONA se dedica a actividades 
mercantiles y debe estar desplazándose periódicamente a otros municipios y ciudades, 
lo que no permanece regularmente en su domicilio, lo que conlleva entonces, en el 
escenario hipotético de asumir el cuidado permanente de sus menores a trasladar dicha 
responsabilidad a terceros, los cuales no serían los consanguíneos más próximos, y sobre 

 
8 CS, Sala Civil, Sentencia STC 2717-2021 



 

todo a los ascendientes legítimos, al no convivir con ellos, sumado infringiendo de 
manera directa lo dispuesto por la ley 1098 de 2006 y Código Civil. 
 
En consecuencia, el padre estaría imposibilitado de atender el cuidado permanente para 
atender los asuntos personales y académicos de los menores, como preparación de ir al 
colegio, asistencia permanente de estudios, etc, aspectos que sin son asegurados bajo 
el cuidado de la madre. 
 
Tal situación, de extraerlos de manera abrupta e intempestiva de su hogar con la madre, 
un entorno seguro y lleno de amor—manifestado por ellos por la comodidad que 
brinda—a exponerlo a condiciones no favorables para el desarrollo integral de los 
menores cuyo ambiente no es seguro como tampoco sano a alteraciones que tendrían 
incidencia directa en su rendimiento escolar y desarrollo, sumado a los acontecimientos 
agresivos asumidos por el padre que han sido de conocimiento por las autoridades 
competentes. 
 
 

B. INEXISTENCIA DE HECHOS PARA MODIFICAR LA CUSTODIA Y CUIDADO A LA 
MADRE 

 
En concordancia a la anterior excepción, se evidencia en la demanda la ausencia de 
elementos que acrediten los presupuestos para modificar la custodia y cuidado de los 
menores a cargo de la madre, es decir, no se verifica alguna condición que conlleve al 
Juez a garantizar los interés superiores de los menores, por ocurrir situaciones fácticas 
que atenten contra sus derechos, como maltrato físico o psicológico por parte de la 
madre, abandono u otra circunstancias, solo se estriba tal pedido—modificación – en 
mera conjetura. 
 

C. DESCONOCIMIENTO DEL ACUERDO CONCILIATORIO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 

 
En el particular el demandante desconoce el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia 
del municipio del Guamo Bolivar, en la que se determinó por los padres que la custodia y 
cuidado de los menores estaría a cargo de la madre, como ha venido siendo desde la 
separación.  
 
Por tal razón, dispusieron los términos de la custodia y cuidado monoparental a cargo de 
la madre con un régimen de visita a favor del padre, por lo que no se puede desconocer 
el acto propio suscrito ante la autoridad de familia. 
 
 

D. INNOMINADA O GENÉRICA 
 
Se basa este elemento de defensa en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., al indicar 



 

que “cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda...”. 
 
Deberán entonces declararse tales medios exceptivos, de encontrarse verificados sus 
elementos constitutivos, especialmente atendiendo el interés superior de los menores. 
 
 
 

VI. PRUEBAS 

 

 
A. DOCUMENTALES 

 
1. Acta Conciliación del 22 de noviembre de 2023 en la Comisaría de Familia del 

Guamo Bolivar. 

2. Informes académicos de los menores. 

3. Denuncias penales ante la Fiscalía Nacional y Policía Nacional 

4. Medidas de protección expedida por la Fiscalía Nacional- Local San Juan 

Nepomuceno. 

5. Orden de evaluación de medicina legal. 

6. Certificación DIMAR 

7. Reconocimientos laborales de la ELISABETH MERCADO HERRERA. 

8. Informe de valoración psicológica de la menor hija. 

9. Poder y su constancia. 

 
 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

Se solicita, en tal sentido, sea decretado y obtenida la propia versión del demandante 
sobre todos los hechos de la demanda y de la presente réplica, a cuestionario que le 
formularé de manera verbal o escrita. 
 
 

C. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

 
Su señoría conforme lo dispone el artículo 191 del Código General del Proceso sírvase decretar 

la declaración de parte de la señora ELISABETH MERCADO HERRERA para que rinda su 
versión de los hechos que se sustenta la demanda y la contestación de la demanda. 
 



 

Este tipo de pruebas han sido avaladas por la Sala Civil del Corte Suprema de Justicia en 
sentencia STC9197 2022 que señaló “ Nótese cómo en el artículo 165, referido a los medios de 
prueba, distinguió entre declaración de parte y confesión, lo que reafirmó en el artículo 198 
cuando estableció que «el juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las 
partes a fin de interrogarlas sobre los hechos relacionados con el proceso» y reiteró al final de 
ese precepto al consagrar que «la simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo 
a las reglas generales de apreciación de las pruebas” 
  
El objeto de esta prueba consiste en que la demandada pueda declarar sobre la circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de la custodia y cuidado de sus menores hijos. 
 
 

D. TESTIMONIOS 

 

Sírvase Su Señoría citar a las siguientes personas con el fin que declaren bajo juramento 
para acreditar los hechos en que se fundamentan cada una de los hechos y excepciones 
presentadas en la contestación de la demanda, como así mismo a las circunstancias que 
describen en la demanda principal, fijando fecha y hora en la cual deben comparecer: 
 
 

 
 



 

 
 

E. DESCONOCIMIENTO Y/O CONTRADICCIÓN 

Conforme al artículo 262del Código General del Proceso “ Los documentos privados de 
contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de 
ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”, solicito la 
ratificación del documento denominado Informe Psicológico y asunto Valoración de la 
Idoneidad Parental  incorporado en la demanda suscrito por la Psicóloga Lilia Yesenia 
Barrios Bolívar,  que declare respecto al contenido del documento, idoneidad, 
fundamentos, si su opinión es independiente y corresponde a su real convicción 
profesional, método utilizado y demás aspectos. 
 
En todo caso si se le da valor técnico o experticia, igualmente se solicita la contradicción 
del documento, solicitando la comparecencia de la Psicóloga Lilia Yesenia Barrios Bolívar, 
para que rinda su declaración en los términos del artículo 228 del Código General del 
Proceso. 
 

F. DECLARACIÓN ESPECIAL DE LOS MENORES  

En atención a los artículos 25 y 105 de la ley 1098 de 2006, a las reglas jurisprudenciales 
establecidas en las altas cortes, como lo contenido en la sentencia T-033 de 2020 de la 
Corte Constitucional y Sentencia STC2717 de 2021 de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, entre otras muchas, solicito la recepción de las declaraciones de los menores 
DAIRO LUIS ROSELLON MERCADO, identificado con la tarjeta de Identidad No. 
1.049.483.752, y CAMILA ALEJANDRA ROSELLON MERCADO, identificada con el registro civil 
de nacimiento con el serial NUIP 1.052.544.877, ambos domiciliado con el municipio del 
Guamo,  con acompañamiento especial de funcionarios especializados de autoridades 
competentes dispuesto por la Comisaria de Familia, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, o lo que Su Señoría considere competente, para que declaren sobre las relaciones 
paternales y las condiciones de custodia y cuidado entre otros aspectos. 
 

G. VISITA SOCIAL ESPECIAL  

Solicitamos a Su Señoría ordenar la visita social con funcionario autorizado adscrito de la 

entidad competente, como del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o Comisaría 

de Familia, realice visita social que verifique las condiciones habitacionales, personales, 

físicas, emocionales, en el hogar de la señora madre ELISABETH MERCADO HERRERA. 

 

Lo anterior para verificar las condiciones en conviven los menores hijos, y su entorno. 

 

 

 

 



 

ANEXOS  

 
1.- Poder  
2.- Constancia de otorgamiento de poder 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
 

➢ La demandada ELISABETH MERCADO HERRERA  quien puede ser notificada 

judicialmente en la dirección C13 K20-75, barrio la ISABELA del Guamo Bolivar, al 

correo electrónico elipmh1@gmail.com  y al teléfono  301 7677961. 

 

 

➢ El suscrito; En la secretaria de su despacho o en la siguiente dirección; Tv 54,  No. 

25-45 of 402 de Cartagena, al correo electrónico; emv0518@gmail.com  y al 

número de teléfono: 3017544292. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
EMERSON ISAAC MERCADO VILLALBA 
C.C. 73.182.827 de Cartagena 
T.P. 197830 del C.S de la J. 
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I. DATOS DE FILIACIÓN 

 Nombre del Paciente: Camila Alejandra Roselon Mercado 

 Edad:  12 años 

 Sexo: Femenino 

 Fecha de Nacimiento: 01 de enero 2012 

 Grado de Instrucción: Estudiante de Secundaria 

 Ocupación: Estudiante 

 Estado Civil de los Padres: Divorciados 

 

II. MOTIVO DE CONSULTA 

El paciente, Camila Alejandra Roselon, fue traída a consulta debido a que presentaba conductas, 

rebeldes, actitudes no de acuerdo con su edad, cambios emocionales fuertes, que la llevaban de 

la euforia absoluta al desanimo total hasta el punto de dejar de comer, y hacerse daño a si misma  

 

III. ANTECEDENTES 

 Familiares: Padres divorciados. No hay una buena relación entre los padres, por lo que 

la comunicación entre ellos es prácticamente nula, tiene un hermano menor al cual 

protege de cualquier situación relacionada con sus padres, Camila hace el papel de 

hermana parental, vive en el hogar Materno al cuidado de sus abuelos y su mama quien 

trabaja fuera del el Municipio, pero pasa una semana en casa y en el trabajo otra, sin 

embargo se puede observar la atención que le presta a los hijos incluso desde la 

distancia, ya que todo el tiempo está en comunicación con los niños, cualquier evento 

que suceda con ellos, ella siempre está al tanto, atenta interactuando y actuando en la 

situación, es una madre presente, aunque por trabajo tenga momentos distantes, y se 

nota en el discurso de la niña que a pesar de tener momentos difíciles de rebeldía con su 

mama debido a que es con la persona que ella puede descargar su inconformidad ante 

ciertas situaciones familiares que la afectan, no ha mostrado sentirse sola o falta de apoyo 

de su parte. La relación con los abuelos es normal, le dan a la niña estabilidad y 

tranquilidad, con su hermano una relación normal de hermanos en la que pelean o se 

quieren, lo normal en unos niños de su edad. Van donde su papa, cada semana, aunque 

a veces por voluntad propia deciden no ir.   
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Con el padre a pesar de estar pendiente de sus hijos, se ve un cariño y respeto por su 

papa, la relación es tensa, ya que la comunicación con ella no es buena, y el en la mayoría 

de los incidentes que han sucedido con Camila primero va a fuentes externas y luego si 

le pregunta a la niña lo sucedido, ella quiere estar como cualquier niña con su papa, pero 

hay ciertas cosas que no están dejando que haya un buen desarrollo de su relación 

parental, lo que  está afectando toda la dinámica familiar debido  a que según lo 

expresado por ella hay muy pocos momentos en los que puedan estar ella, su hermano 

y su papa solos en familia, debido a que el tiene una nueva relación, lo cual no ha sido 

fácil de asimilar para Camila, como toda niña es normal sentir celos, otro agravante es 

que la Pareja actual tiene 19 años, para la niña no es una figura de autoridad ya que la 

ve como una igual en la misma etapa que ella: La adolescencia, mientras Camila esta 

entrando en esta, la pareja de su papa está viviéndola ya llegando a sus últimas etapas, 

expresado por Camila en sus palabras, su ejemplo fue: que mientras ella estaba entrando 

al bachillerato ella la veía como otra de sus compañeras del colegio que están saliendo 

de él, lo cual para ella es un choque muy fuerte, por lo antes mencionado ella es la 

hermana parental para ella una persona que esta en la misma etapa madurativa no es la 

idónea para cuidar de su hermano y de ella, en los momentos que el padre se encuentra 

trabajando, Tampoco está preparada para manejar una dinámica familiar de padres 

divorciados con dos niños, la situación ha estado tan tensa que ella ha incurrido en limite 

de casi llegar a un maltrato emocional con la niña debido a comentarios, actitudes 

inmaduras claramente conformes a su edad, y que tienen que ver más con su amor 

adolescente hacia el padre de la niña, cuando él no se encuentra presente, incluso 

llegándole a hacer sentir culpable por haber perdido un bebe, otra de las situaciones que 

produjo momentos de crisis de ansiedad muy fuertes en la niña debido a la falta de tacto 

al comunicarle la noticia, hasta el punto de ir a comprar la prueba de embarazo con ella, 

cada interacción de la niña con ella puede provocar un Riesgo a su estabilidad emocional, 

la niña reacciono como cualquier niño en su situación al recibir la noticia del nuevo 

hermanito, al principio fue difícil y muy doloroso ya que le creo un sentimiento de 

inseguridad y desolación, debido a la situaciones antes mencionadas, pero luego durante 

las sesiones fue aceptando toda la situación hasta superarla, aunque la niña habla con la 

pareja de su papa de manera amigable, no sígnica que muchas de los comentarios y 

situaciones que esta provoca, entre otras hablarle mal de su mama, hacer comentarios 

tales “como primero muerta antes que dejar que su papa se comunique con su mama”, 

no le afecten emocionalmente a la niña, teniendo en cuenta que ella esta saliendo de un 

trastorno emocional, de una depresión leve, pero que afecto enormemente su conducta, 

el trastorno emocional que la niña esta presentando es de cuidado, ya que puede recaer 

en el Síndrome del Cutting (Autolesionarse), conductas que se han ido extinguiendo 

ayudándola a tener un mejor manejo de sus emociones, los mismo que con los ataques 

de ansiedad, en este caso la mama ha sido muy colaborativa con el tema de seguir las 

indicaciones para ayudar a Camila en una buena gestión de las Emociones, con el padre 

ha sido muy poca la comunicación que se ha tenido.  
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Ella es una niña que entiende perfectamente su situación familiar, y de hecho no le afecta 

el divorcio como tal, pero si el mal manejo se le ha dado a todo, la falta de comunicación 

de los padres y la tensión en la que se vive constantemente debido a esto.  

 Escolares: Rendimiento académico bueno. Relaciones sociales adecuadas. Aunque 

debido a una menarquia temprana, y la relación con el padre, se relacionaba con niños 

mayores que ella los cuales rondaban entre los 15 y 17 años, se esta trabajando en 

aceptar su edad y que realice actividades con sus compañeros que están en la misma 

edad y etapa evolutiva. 

 Médicos: Sin antecedentes médicos relevantes. 

 

IV. EVALUACIÓN 

1. Entrevista con el Paciente y Observación: 

o Camila se mostraba ansiosa durante las primeras entrevistas, ahora solo cuando 

hay una situación o evento que no puede manejar emocionalmente y necesita 

acompañamiento. 

o Refiere sentirse sola y preocupada por la situación. 

o Presenta comportamientos rebeldes en la escuela y el hogar hasta el momento 

han disminuido considerablemente dichas conductas. 

o En situaciones de mucho estrés emocional presenta trastornos alimenticios y de 

sueño. 

o Ha experimentado episodios de Cutting (autolesiones). 

 

 

V. DIAGNÓSTICO 

Se establece un diagnóstico de trastorno mixto de depresión y ansiedad en Camila Roselon 

Mercado. Además, se identifica una comorbilidad con el Síndrome de Cutting. 
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VI. PLAN DE TRATAMIENTO 

1. Terapia Individual: 

o Abordar la ansiedad y la depresión mediante técnicas cognitivo-conductuales. 

o Explorar las causas subyacentes del Cutting y desarrollar estrategias de 

afrontamiento. 

2. Terapia Familiar: 

o Trabajar con los padres para mejorar la comunicación y reducir el conflicto. 

o Brindar apoyo emocional a Camila. 

3. Seguimiento Psicológico: 

o Evaluar el progreso y ajustar el tratamiento según sea necesario. 

 

VII. CONCLUSIONES 

Camila presenta un cuadro clínico complejo que ha requerido intervención psicológica durante 

un 1 año. Hasta el momento ha tenido una buena evolución gracias a la colaboración de los 

abuelos, y su mama sin embargo se necesita más colaboración y atención de parte del padre, 

se recomienda el menor contacto posible con la pareja actual del padre hasta que no reciba la 

ayuda necesaria para llevar su duelo por la pérdida de su bebe, además para que de acuerdo a 

sus capacidades en la etapa madurativa en la que se encuentra pueda manejar la situación de 

divorcio e hijos de su pareja, porque debido a su amor adolescente con inseguridades y otras 

cosas muy normales en su edad, es un actor importante para que no que fluya la libre 

comunicación entre los padres para tratar temas tan importantes como la situación emocional de 

Camila, como antes se mencionó, ni siquiera ha llegado en su desarrollo evolutivo a la etapa de 

adulto joven, y esto es violentar a una persona a que actúe, tenga responsabilidades de un adulto 

que no tiene porque vivir y no le corresponden a su edad. 

Debería tener más comunicación con el padre y que este se enfoque más en el bienestar 

emocional de Camila, la niña necesita ser escuchada por su papa, sin que esto implique que se 

altere hasta llegar a los ataques de ansiedad severos que la niña ha presentado en ocasiones, 

que por ser una niña se manifiestan en ataques de ira, ganas de escaparse del lugar donde se 

encuentre, verborrea, cambios en los patrones de la alimentación, cambios en los patrones de 

sueño. 
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Se ha venido trabajando con la mama, la cual ha seguido las indicaciones y se ha mejorado 

considerablemente la relación entre ellas, esperamos los mismos resultados con el Señor 

Roselon cuando este listo para trabajar en la relación con su hija para que esta tenga un buen 

desarrollo emocional conforme a su edad y de esta forma pueda haber una evolución en su 

proceso terapéutico 

 Debe haber terapia de pareja en los padres, para que sepan separar la relación y el estrés 

emocional que les causo su vida en pareja y el divorcio, ya que los niños han aceptado de una 

manera muy saludable su divorcio, pero el post-divorcio los mantiene en constante estrés, Se 

recomienda considerar la custodia en función del bienestar emocional de los niños y su 

capacidad para manejar las dificultades actuales. 
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Referencia: 

PROCESO VERBAL SUMARIO CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA 

DEMANDADO ELISABETH MERCADO HERRERA 

RADICADO 13-248-4089-001-2023-00100-00 

ASUNTO OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE   

 

ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1.049.482.551, con domicilio en el municipio del Guamo Bolivar, por medio de la presente 

confiero poder especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere al abogado 

EMERSON ISAAC MERCADO VILLALBA  identificado con cédula de ciudadanía No.73.182.827  

de Cartagena, con tarjeta profesional No.  197.830  del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que en mi nombre y representación, ejerza la defensa de mis derechos e intereses dentro del 
proceso de la referencia, promovido por el señor  CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA a 

través de apoderado judicial 

  

Conferido el poder de esta manera, mi apoderado queda revestido con las facultades para 

contestar demanda, formular nulidades, excepciones, formular recursos, recibir, conciliar, 

desistir, transigir, pedir, sustituir, reasumir, tachar documentos, cobrar títulos judiciales, 
disponer derechos litigiosos y en fin todas las que sean necesarias en defensa de los intereses 

que le confío, conforme a las actuaciones indicadas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso.  

  

Al otorgar este poder manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he dado poder a otro 

abogado ni persona, y que la información entregada a mi apoderado es cierta, verídica y 

auténtica y en caso de encontrarse cualquier inconsistencia o falsedad, exonero a mi 

apoderado de cualquier responsabilidad.  

  

Para efectos de cumplimiento del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, mi apoderado puede recibir 

notificación en Transversal 54, Avenida el Bosque -No 25-45, oficina 502 del Edificio Negocios 
Prados del Bosque, en el correo electrónico que se encuentra inscrito Registro Nacional de 

Abogados; emv0518@gmail.com y al teléfono 3017544292. 

  

Atentamente,    

  

 
ELISABETH MERCADO HERRERA  

Cedula de Ciudadanía No. 1.049.482.551 

                                      

Acepto,  

 

 
EMERSON MERCADO VILLALBA 

C.C.73.182.827 de Cartagena 

T.P.197.830 del CSJ 
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2 mensajes

Emerson Mercado Villalba <emv0518@gmail.com> 6 de marzo de 2024, 15:32
Para: elipmh1@gmail.com
Cc: Normando Mercado <normandomercado98@gmail.com>

Señora ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.049.482.551, por medio de la presente adjunto poder para  ejercer la defensa de los derechos e intereses dentro del proceso verbal sumario cursado en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL GUAMO BOLIVAR, bajo el radicado No
13-248-4089-001-2023-00100-00,  adelantado por el señor CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA, a través de apoderado judicial.
 
En cumplimiento de la ley 2213 de 2022, envío poder por este medio electrónico, para que manifieste su voluntad de conferir en los términos consignados.   
 
1. Adjuntar el documento firmado, en formato PDF.
2. En el contenido del correo, copiar y pegar la información del documento adjunto.
 
3. El nombre del asunto es el siguiente; "OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE". 
 
4. Enviar el correo a la siguiente dirección electrónica emv0518@gmail.com

Cordialmente, 

EMERSON  MERCADO VILLALBA
   Magíster en Derecho al Trabajo y Seguridad Social

UNIVERSIDAD DEL NORTE
   3017544292
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elisabeth mercado herrera <elipmh1@gmail.com> 6 de marzo de 2024, 15:54
Para: Emerson Mercado Villalba <emv0518@gmail.com>

Referencia:
PROCESO VERBAL SUMARIO CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA
DEMANDADO ELISABETH MERCADO HERRERA
RADICADO 13-248-4089-001-2023-00100-00
ASUNTO OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  

ELISABETH MERCADO HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.049.482.551, con domicilio en el municipio del Guamo Bolivar, por medio de la presente confiero poder especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere al abogado EMERSON ISAAC MERCADO VILLALBA  identificado con cédula de ciudadanía
No.73.182.827  de Cartagena, con tarjeta profesional No.  197.830  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, ejerza la defensa de mis derechos e intereses dentro del proceso de la referencia, promovido por el señor  CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA a través de apoderado judicial
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